
Manifiesto de la Junta Democrática (29-7-1974) 
 

La Junta Democrática propugna:  

1.- La formación de un Gobierno provisional que sustituya al actual, para devolver al hombre y a la 

mujer españoles, mayores de dieciocho años, su plena ciudadanía mediante el reconocimiento legal 

de todas las libertades, derechos y deberes democráticos.  

2.- La amnistía absoluta de todas las responsabilidades por hechos de naturaleza política, y la 

liberación inmediata de todos los detenidos por razones políticas o sindicales.  

3.- La legalización de los partidos políticos sin exclusiones.  

4.- La libertad sindical y la restitución al movimiento obrero del patrimonio del Sindicato Vertical.  

5.- Los derechos de huelga, de reunión y de manifestación pacífica.  

6.- La libertad de prensa, de radio, de opinión y de información objetiva en los medios estatales de 

comunicación social, especialmente en la televisión.  

7.- La independencia y la unidad jurisdiccional de la función judicial.  

8.- La neutralidad política y la profesionalidad, solo militar para la defensa exterior de las fuerzas armadas.  

9.- El reconocimiento, bajo la unidad del Estado español, de la responsabilidad política de los 

pueblos catalán, vasco, gallego y de las comunidades regionales que lo decidan democráticamente.  

10.- La separación de la Iglesia y el Estado.  

11.- La celebración de una consulta popular, entre los doce y los dieciocho meses con todas las garantías 

de libertad, igualdad de oportunidades e imparcialidad, para elegir la forma definitiva del Estado.  

12.- La integración de España en las Comunidades Europeas, el respeto a los acuerdos 

internacionales, y el reconocimiento del principio de la coexistencia pacífica internacional. 
 

R. Tamames: España. 1931-1975. Una antología histórica, Planeta, Barcelona, 1980  
 

Discurso del Rey a las Cortes franquistas 
 

"Una figura excepcional entra la historia. El nombre de Francisco Franco será ya un jalón del 

acontecer español y un hito al que será imposible dejar de referirse para entender la clave de nuestra 

vida política contemporánea. Con respeto y gratitud quiero recordar la figura de quien durante 

tantos años asumió la pesada responsabilidad de conducir la gobernación del Estado. [...] 

Pido a Dios su ayuda para acertar siempre en las difíciles decisiones que, sin duda, el destino alzará 

ante nosotros. Con su gracia y con el ejemplo de tantos predecesores que unificaron, pacificaron y 

engrandecieron a todos los pueblos de España, deseo ser capaz de actuar como moderador, como 

guardián del sistema constitucional y como promotor de la justicia. Que nadie tema que su causa 

sea olvidada; que nadie espere una ventaja o un privilegio. Juntos podremos hacerlo todo si a todos 

damos su justa oportunidad. [...] 

Soy plenamente consciente de que un gran pueblo como el nuestro, en pleno periodo de desarrollo 

cultural, de cambio generacional y de crecimiento material pide perfeccionamientos profundos. 

Escuchar, canalizar y estimular estas demandas es para mí un deber que acepto con decisión. 

Un orden justo, igual para todos, permite reconocer dentro de la unidad del Reino y del Estado las 

peculiaridades regionales, como expresión de la diversidad de pueblos que constituyen la sagrada 

realidad de España. El Rey quiere serlo de todos a un tiempo y de cada uno en su cultura, en su 

historia y en su tradición. 

La Corona entiende, también, como deber fundamental, el reconocimiento de los derechos sociales 

y económicos, cuyo fin es asegurar a todos los españolas las condiciones de carácter material que 

les permitan el efectivo ejercicio de todas sus libertades. [...] El Rey [...] expresa su más respetuosa 

consideración para la Iglesia [...]. El respeto a la dignidad de la persona que supone el principio de 

libertad religiosa es un elemento esencial para la armoniosa convivencia de nuestra sociedad." 
 

Discurso del Rey a las Cortes el 22 de noviembre de 1975 

 



La Ley para la Reforma Política 
 

Se somete a Referéndum de la Nación el Proyecto de Ley para la Reforma Política, de rango 

fundamental, aprobado por las Cortes españolas en su sesión plenaria del día 18 del presente mes y 

cuyo texto literal es el siguiente:  

Art. 1.º 1. La democracia en el Estado español se basa en la supremacía de la Ley, expresión de lo 

voluntad soberana del pueblo.  

Los derechos de la persona son inviolables y vinculan a todos los órganos del Estado. 2. La potestad 

de elaborar y aprobar las leyes reside en las Cortes. El Rey sanciona y promulga las leyes.  

Art. 2.° 1. Las Cortes se componen del Congreso de los Diputados y el Senado. 2. Los diputados del 

Congreso serán elegidos por sufragio universal, directo y secreto de los españoles mayores de edad. 

3. Los senadores serán elegidos en representación de las entidades territoriales. El Rey podrá 

designar para cada legislatura senadores en númerono superior a la quinta parte del de los elegidos. 

4. la duración del mandato de diputados y senadores será de cuatro años (...). 

Art. 5.° El Rey podrá someter directamente al pueblo una opción política de interés  nacional, sea o 

no de carácter constitucional, para que decida mediante referéndum, cuyos resultados se impondrán 

a todos los órganos del Estado (...).  

 
Dado en Madrid a 24 de noviembre de 1976.  

El Presidente de Gobierno Adolfo Suárez González”.  

 

Constitución de 1978 
 

PREÁMBULO 
 

 La Nación española, deseando establecer la justicia, la libertad y la seguridad y promover el bien 

de cuantos la integran, en uso de su soberanía, proclama su voluntad de garantizar la convivencia 

democrática dentro de la Constitución y de las leyes conforme a un orden económico y social justo. 

 Consolidar un Estado de derecho que asegure el imperio de la ley como expresión de la voluntad popular. 

 Proteger a todos los españoles y pueblos de España en el ejercicio de los derechos humanos, sus 

culturas y tradiciones, lenguas e instituciones. 

 Promover el progreso de la cultura y de la economía para asegurar a todos una digna calidad de vida. 

 Establecer una sociedad democrática avanzada, y 

 Colaborar en el fortalecimiento de unas relaciones pacíficas y de eficaz cooperación entre todos 

los pueblos de la Tierra. 

 

TÍTULO PRELIMINAR 
 

Artículo 1. 

1. España se constituye en un Estado social y democrático de derecho, que propugna como valores 

superiores de su ordenamiento jurídico la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo político. 

2. La soberanía nacional reside en el pueblo español, del que emanan los poderes del Estado.  

3. La forma política del Estado español es la monarquía parlamentaria. 

 

Artículo 2. 

La Constitución se fundamenta en la indisoluble unidad de la nación española, patria común e 

indivisible de todos los españoles, y reconoce y garantiza el derecho a la autonomía de las 

nacionalidades y regiones que la integran y la solidaridad entre todas ellas. 

 



Título VIII de la Constitución Española del 1978 
 

TITULO VIII: De la Organización Territorial del Estado  

Artículo 137: El Estado se organiza territorialmente en municipios, en provincias y en 

Comunidades Autónomas que se constituyan. Todas estas entidades gozan de autonomía para la 

gestión de sus respectivos intereses.  

Artículo 138: […] 2. Las diferencias entre los Estatutos de las distintas Comunidades Autónomas 

no podrán implicar, en ningún caso, privilegios económicos o sociales.  

Artículo 143: En el ejercicio del derecho a la autonomía reconocido en el artículo 2 de la 

Constitución, las provincias limítrofes con características históricas, culturales y económicas 

comunes, los territorios insulares y las provincias con entidad regional histórica podrán acceder a su 

autogobierno y constituirse en Comunidades Autónomas con arreglo a lo previsto en este Título y 

en los respectivos Estatutos.  

Artículo 148: 1. Las Comunidades Autónomas podrán asumir competencias en las siguientes 

materias: […].  

Artículo 149: 1. El Estado tiene competencia exclusiva sobre las siguientes materias: […].  

Artículo 151: 1. No será preciso dejar transcurrir el plazo de cinco años, a que se refiere el apartado 

2 del artículo 148, cuando la iniciativa del proceso autonómico sea acordada dentro del plazo del 

artículo 143.2, además de por las Diputaciones o los órganos interinsulares correspondientes, por las 

tres cuartas partes de los municipios de cada una de las provincias afectadas que representen, al 

menos, la mayoría del censo electoral de cada una de ellas y dicha iniciativa sea ratificada mediante 

referéndum por el voto afirmativo de la mayoría absoluta de los electores de cada provincia en los 

términos que establezca una ley orgánica. […].  

Artículo 155: 1. Si una Comunidad Autónoma no cumpliere las obligaciones que la Constitución u 

otras leyes le impongan, o actuare de forma que atente gravemente al interés general de España, el 

Gobierno, previo requerimiento al Presidente de la Comunidad Autónoma y, en el caso de no ser 

atendido, con la aprobación por mayoría absoluta del Senado, podrá adoptar las medidas necesarias 

para obligar a aquélla al cumplimiento forzoso de dichas obligaciones o para la protección del 

mencionado interés general. 2. Para la ejecución de las medidas previstas en el apartado anterior, el 

Gobierno podrá dar instrucciones a todas las autoridades de las Comunidades Autónomas. 

 

 

 

 

 


